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PODER EJECUTIVotiitci~ s ti~ ; . ·: .. ·:~.:-~ ...,.. \ é ~ 
SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernad~r;deii$>tado J,ibre y Sobeíáni~ 
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitante~ h~c~ \~\ber: "'1l ~' ~6 

. _··_ ..... ·,•,. ~ ..-;:_.~ ... , .. _~ 
El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirUl!'!,e~~t~iente: "' _ , wlr~:; 
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DECRF.1D ', ·. . ·¡. •. ,.,., <..,,., -<'~~-:.. 

~-. ~-;;¡ ( ) (.0 . 1 

ELCONGRESODE MICHOACÁNDEt;t~DECRETA: 
NÚMER0131 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 20, 75, 119, 120, 515, 564, 646, 668, 
791 y 825 del Código Familiar para ~1 Estado de Michoacán de Ocampo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 20. El menor de edad no necesita de habilitación para litigar contra 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela, pero será representado por un tutor 
especial, conforme a los artículos 15 fracción U y 418 de este Código. 

Artículo 75. El acta de tutela contendrá: 

l. 

II. 

m. 

N. 

V. 

El nombre, apellidos y edad de la persona con discapacidad; 

La clase de discapacidad por la que se haya discernido la tutela; 

El nombre y demás generales de las personas que han tenido a la persona 
con discapacidad bajo su patria potestad antes del discernimiento de la 
tutela; 

El nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio del tutor y del curador; 

La garantía dada por el tutor, expresando el nombre, apellido y demás 
generales del fiador, si la garantía consiste en fianza; o la ubicación y 
demás señas de los bienes, si la garantía consiste en hipoteca o prenda; o 
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VI. 

la expresión' de que el juez dispenM 1~ 'garantía en 
los casos en que la ley lo permita; y, 

El nombre del juez que pronunció tales resoluciones 
y la fecha de estas. 

Artículo 119. La acción para pedir la rectificación de un 
acta del estado civil o su levantamiento, compete: 

l. A las personas de cuyo estado civil se trate; 

U. A las que se mencionen en el acta como relacionadas 
con el estado civil de alguno; 

111. A los herederos o presuntos herederos de las 
personas a"que se refieren Jos dos incisos anteriores; 
y, 

IY. A las pe~sonas que según los artículos 359 y 360 de 
este Código pueden continuar o intentar la acción 
de que en esos artículos se trata. 

Artículo 120. La demanda deberá presentarse por escrito y 
reunirá los requisitos de los artículos 960 y 961 de este 
Código. 

Articulo 515. Tiene lugar la tutela dativa: 

l. Cuando no haya tutor testamentario ni persona a 
quien corresponda la tutela legítima, conforme a la 
ley; y, 

II. Cuando temporalmente el tutor testamentario esté 
impedido para ejercer su cargo y no haya ningún 
pariente de los designados en el artículo 505 de este 
CóC:igo. 

Artículo 564. Los bienes que la persona con discapacidad 
adquiera después de la formación del inventario se 
incluirán inmediatamente en él, con las mismas 
formalidades prescritas en la fracción Ili del artículo 554 
de este Código. 

Artículo 646. Pueden pedir la declaración de ausencia las 
personas a que se refiere el artículo 629 de este Código. 
Dicho trámite se llevará en jurisdicción voluntaria. 

Artículo 668. Cuando el patrimonio de familia sea de valor 
inferior al máximo permitido por el artículo 664, ya sea urbano 
o rústico, podrá ser extendido hasta llegar a ese valor, sobre 
otros bienes muebles o inmuebles. Para la aplicación se 
observarán los procedimientos del artículo anterior. 

Artículo 791. Es nulo todo lo actuado por el juez que fuere 
declarado incompetente, salvo: 

I. Los dispuesto en el artículo 812 de este Código; 

ll. Si se trata de incompetencia sobrevenida; y, 

UI. En los casos que la ley lo exceptúa. 

Artículo 825. Tratándose de los magistrados, de 
considerarse que se actualiza alguno de los impedimentos 
previstos en el artículo 821 de este Código, se excusarán del 
negocio y remitirán los autos a la oficialía de partes y tumo 
de segunda instancia, para que lo returne a la sala que 
corresponda; de considerarse por la sala que recibió el 
asunto, que la causa es legal, se avocará a su conocimiento, 
de lo contrario, lo devolverá al magistrado remitente 
precisando la razón de su negativa, quien podrá reconsiderar 
el impedimento y en su caso continuar con el procedimiento; 
de insistir en la excusa, lo remitirá a la Secretaría General de 
Acuerdos del Supremo Tribunal, para que sea el Pleno el 
que resuelva, dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se hubiere turnado para la 
elaboración del proyecto. 

TRANSITORI-OS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se 
publique y observe. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER 
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 
02 dos días del mes de Marzo de 2016 dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN''.-PRESIDENlEDELAMESADIRECTIVA
DIP. RAYMUNDO ARREO LA ORTEGA.- PRIMERA 
SECRETARIA.- DIP. ANDREA VILLANUEVACANO.
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. JUAN BERNARDO 
CORONAMARTÍNEZ.- TERCERA SECRETARIA- DIP. 
SOCORRO DE LALUZQUINTANALEÓN. (Firmados). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y 
observancia, se ordena publicar el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, 
Michoacán, a los 17 diecisiete días del mes de Marzo del 
año 2016 dos mil dieciséis. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO.- ING. SILVANO 
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- LIC. ADRlÁt~ LÓPEZ SOLÍS.- (Firmados). 


